
Concepto Ayuda Subsidio

Sector 

(económico 

o social)

Beneficiario CURP RFC Monto Pagado

441 ayudas sociales a personas x Social Monserrat Contreras Ponce 300,000.00$            

441 ayudas sociales a personas x Social Angelita del Carmen Jiménez de la Fuente 11,800.00$              

441 ayudas sociales a personas x Social César Ávila Magaña 3,000.00$                

441 ayudas sociales a personas x Social José Lino Pérez Esparza 8,000.00$                

441 ayudas sociales a personas x Social Valeria Glafira Mijangos Peralta 3,500.00$                

441 ayudas sociales a personas x Social Adriana Ross Gómez 18,000.00$              

441 ayudas sociales a personas x Social Alex Gabriel Gómez Hernández 4,500.00$                

441 ayudas sociales a personas x Social Alicia del Carmen Becerra Méndez 6,000.00$                

441 ayudas sociales a personas x Social Arianet Félix González 7,000.00$                

441 ayudas sociales a personas x Social José Ramón Rodríguez Briones 16,000.00$              

441 ayudas sociales a personas x Social Rosario de Fátima Canepa León 16,000.00$              

441 ayudas sociales a personas x Social Jennett Méndez Núñez 18,000.00$              

441 ayudas sociales a personas x Social Martha Elizabeth Martínez Balderas 6,000.00$                

441 ayudas sociales a personas x Social Mayra Leticia Alphand Sánchez 4,000.00$                

441 ayudas sociales a personas x Social Claudia Cecilia Gómez del Rosario 8,000.00$                

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

(CIFRAS EN PESOS)

PERIODO: PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2026

MONTOS PAGADOS POR AYUDAS Y SUBSIDIOS

“Se omite el (RFC o 

CURP) de persona 

física, por ser un 

dato confidencial, 

de conformidad 

con el artículo 124 

de la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública del Estado 

de Tabasco y el 

artículo 3, fracción 

VIII de la Ley de 

Protección de 

Datos Personales 

en Posesión de 

Sujetos Obligados 

del Estado de 

Tabasco, por no 

contar con el 

consentimiento 

previo, expreso y 

por escrito de su 

titular para su 

difusión.”

“Se omite el (RFC o 

CURP) de persona 

física, por ser un 

dato confidencial, 

de conformidad 

con el artículo 124 

de la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública del Estado 

de Tabasco y el 

artículo 3, fracción 

VIII de la Ley de 

Protección de 

Datos Personales 

en Posesión de 

Sujetos Obligados 

del Estado de 

Tabasco, por no 

contar con el 

consentimiento 

previo, expreso y 

por escrito de su 

titular para su 

difusión.”


